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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06512/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
1. [bookmark: _Ref18582877]En fecha doce de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00411/VACHASO/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“De acuerdo al articulo 8 constitucional se solicita información sobre cual ley, norma, reglamento o sustento jurídico los Regidores, sindico, secretario del ayuntamiento y directores se adueñaron de la calle polígono, para hacer su estacionamiento particular; también se solicita el numero de empleados a si como el suelto que derogan cada uno de ellos para cuidar el estacionamiento particular de los Regidores, sindico, secretario del ayuntamiento y directores, ya que esto se considera un desvió de recursos y deberían ser aplicados en beneficio de la ciudadanía.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref526272598][bookmark: _Ref496781185][bookmark: _Ref18583498]En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración al RECURRENTE, en los siguientes términos:
[image: ]
“… Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
En atención a su solicitud le informamos, que previo análisis al requerimiento planteado, no se desprenden datos suficientes que permitan la localización de la información solicitada, por lo que en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, le solicitamos, tenga a bien, indicar mayores elementos que precisen su requerimiento de información, a fin de estar en posibilidades de atender su solicitud.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. …” (Sic)
II. En fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE dio respuesta al requerimiento de aclaración del SUJETO OBLIGADO, en los siguientes términos:
“Anexo archivo con las aclaraciones solicitadas.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado Solicitud 00411_VACHASO_IP_2019 Asunto aclaracio?n. .pdf, cuyo contenido se inserta a continuación:
“Valle de Chalco solidaridad, México a 14 de Junio de 2019.
Nombre del Sujeto Obligado: Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
Folio de la solicitud: 00411/VACHASO/IP/2019
Asunto aclaración.
Siendo mi derecho humano el acceso a la información pública y con respecto al fundamento que precisa en su requerimiento de aclaración y citando el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información publica del estado de México y Municipios; mismo que considero no aplica mas sin embargo le preciso con el siguiente cuestionario, el cual deberá ser contestado cada pregunta con precisión, motivado y fundamentado cada una de ellas por el Presidente Municipal, siendo parte de sus obligaciones el rendir cuentas a la ciudadanía.
1.- Bajo que norma los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
2.- Bajo que Ley los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio. 
3.- Bajo que Reglamento los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
4.- Bajo que sustento jurídico los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
5.- ¿Cuántos trabajadores de la Dirección de Movilidad están cuidando que ningún otro automóvil se estacione en los cajones que están ocupando como estacionamiento privado Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, en la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio? 
6.- ¿Cuál es el sueldo que cobran mensual neto los trabajadores de movilidad, asignados al cuidado de que ningún otro automóvil se estacione en los cajones que están ocupando como estacionamiento privado Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, en la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio?
7.- ¿Cuál es el benéfico hacia la ciudadanía el que los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal ocupen una calle como estacionamiento privado.
8.-¿Cuál es el beneficio hacia la ciudadanía que trabajadores de movilidad estén asignados al cuidado de que ningún otro automóvil se estacione en los cajones que están ocupando como estacionamiento privado Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, en la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio?
9.- ¿Porque el presidente municipal permite que exista abuso de autoridad por parte de los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, para que la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio se ocupe como estacionamiento privado, siendo que las calles deben ser transitadas libremente?
10.- ¿ Quien autorizo los permisos en caso de existir a los llamados viene, viene para que se adueñen de una parte de la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio y se cobre por estacionarse en la citada calle? 
11.- En caso de no existir permisos a lo llamados viene, viene ¿Por qué la autoridad a permitido que los llamados viene, viene se adueñen de una parte de la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio y se cobre por estacionarse en la citada calle?
12.- ¿Qué acciones tomara el presidente Municipal, como máxima autoridad de este municipio para que no se viole el libre transito de la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt, calle que para mas precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio, por parte de Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal?
Atentamente
XXX XXXXXXXX XXXXXXXX” (Sic)
III. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Director de Movilidad, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido el dos de julio de la referida anualidad, remitiendo el archivo electrónico denominado Cuestionario Movilidad.docx, tal y como se aprecia a continuación:
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Cuestionario Movilidad.docx
“Valle de Chalco Solidaridad, México a 14 de Junio de 2019.
Nombre del Sujeto Obligado: Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
Folio de la solicitud: 00411/VACHASO/IP/2019
Asunto aclaración
Siendo mi derecho humano al acceso a la información pública y con respecto al fundamento que precisa en su requerimiento de aclaración y citando el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de México y Municipios; mismo que considero no aplica más sin embargo le preciso con el siguiente cuestionario, el cual deberá ser contestado  cada pregunta con precisión, motivado y fundamentado cada una de ellas por el Presidente Municipal, siendo parte de sus obligaciones el rendir cuentas a la ciudadanía.
1.- Bajo que Norma los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
R. Se desconoce. Puede solicitar la información en las direcciones de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.
2.- Bajo qué Ley los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
R. Se desconoce. Puede solicitar la información en las direcciones de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.
3.- Bajo que Reglamento los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
R. Se desconoce. Puede solicitar la información en las direcciones de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.
4.- Bajo que sustento jurídico los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
R. Se desconoce. Puede solicitar la información en las direcciones de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.
5.- ¿Cuántos trabajadores de la Dirección de Movilidad están cuidando que ningún otro automóvil se estacione en los cajones que están ocupando como estacionamiento privado la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
R.  Tres Servidores Públicos. Cabe hacer mención que de ninguna manera su función es la de cuidar lugares de estacionamiento, su función consiste en permitir una mejor fluidez vehicular. 
6.- ¿Cuál es el sueldo que cobran mensual neto los trabajadores de movilidad, asignados al cuidado de que ningún otro automóvil se estaciones en los cajones están ocupando como estacionamiento privado  Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, en la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
R.  El sueldo mensual del personal es de $5000.00 pesos ya que su sueldo quincenal es de $2,500.00 pesos. Cabe hacer mención que no están al pendiente de que los vehículos no se estacionen, están al pendiente de que no se generen problemas viales.
7.- ¿Cuál es el beneficio hacia la ciudadanía que los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal ocupen una calle como estacionamiento privado.
	Se desconoce	
8.- ¿Cuál es el beneficio hacia la ciudadanía que trabajadores de movilidad estén asignados al cuidado de que ningún otro automóvil se estaciones en los cajones que están ocupando como estacionamiento privado Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, en la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio.
Como tal el personal no se encarga de prohibir que los vehículos se estacionen en dicho lugar, únicamente su función es evitar congestionamientos viales para los usuarios que acuden al Ayuntamiento a realizar sus trámites. Con esta medida se trata de evitar accidentes accidentes entre peatones y automovilistas.
9.- ¿Por qué el presidente municipal permite que exista abuso de autoridad por parte de los Regidores, Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal, para que la calle Poniente 2 o Polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de la oficinas del Municipio se ocupe como estacionamiento privado, siendo que las calles deben ser transitadas libremente.
Se desconoce
10.- ¿Quién autorizo los permisos en caso de existir los llamados viene, viene para que se adueñen de una parte de la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio y se cobre por estacionarse en la citada calle.
Se desconoce
11.- En caso de no existir permisos a los llamados viene, viene ¿Por qué la autoridad a permitido que los llamados viene, viene se adueñen de una parte de la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio y se cobre por estacionarse en la citada calle.
Se desconoce
12.- ¿Qué acciones tomara el presidente Municipal, como máxima autoridad de este municipio para que no se viole el libre tránsito de la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicoténcatl, calle que para más precisión se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio, por parte de Regidores, sindico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y D.I.F. Municipal.
Se desconoce” (Sic)
IV. [bookmark: _Ref22152080]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00411/VACHASO/IP/2019.
V. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de información, en fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“00411/VACHASO/IP/2019” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Siendo mi derecho humano el derecho a la información y ademas siendo el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad una institución publica que tiene la obligación de transparentar los recursos públicos así como los actos de los servidores públicos. Exijo bajo que Ley, norma o reglamento los regidores, directores, así como los llamados viene viene se adueñaron de una calle para realizarlo como estacionamiento privado de los mismos, recordando que los antes mencionados están para servir al pueblo y estas acciones son vistas como abuzo de autoridad al mismo tiempo que no están cumpliendo cabalmente con la función de su puesto como es la legalidad, profesionalismo, honradez, lealtad, conducirse con rectitud y no utilizar su empleo cargo o comisión para obtener o pretender obtener un beneficio, provecho o ventaja personal como lo es hacer una calle estacionamiento privados de los regidores, sindico, secretario del ayuntamiento y directores, siendo que en la parte de enfrente existe un estacionamiento publico y así poder libera la vía para la libre circulación.” (Sic)
VI. En fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. En fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintinueve de agosto dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Aislada con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [1:  Consultable en la liga electrónica https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2002351&Clase=DetalleTesisBL] 

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00411/VACHASO/IP/2019.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[...]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, con base en la solicitud de información y la respuesta al requerimiento de aclaración a la misma, se advierte que el hoy RECURRENTE, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, se diera respuesta a los siguientes cuestionamientos:
1. ¿Bajo qué norma jurídica, Ley, Reglamento y sustento jurídico, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, ocupan como estacionamiento privado “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?;
2. ¿Cuál es el número de trabajadores adscritos a la Dirección de Movilidad, que cuidan que ningún otro automóvil se estacione en los cajones que ocupan como estacionamiento privado, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?;
3. ¿Cuál es el sueldo mensual neto, que cobran los trabajadores adscritos a la Dirección de Movilidad, que fueron asignados para que, ningún otro automóvil, se estacione en los cajones que ocupan como estacionamiento privado, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?;
4. ¿Cuál es el beneficio hacia la ciudadanía, el (hecho) que los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, ocupen una calle como estacionamiento privado?;
5. ¿Cuál es el beneficio hacia la ciudadanía, (el hecho) que trabajadores adscritos a la Dirección de Movilidad, estén asignados al cuidado de que, ningún otro automóvil, se estacione en los cajones que ocupan como estacionamiento privado, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?;
6. ¿Por qué el Presidente Municipal permite que exista abuso de autoridad, por parte de los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, para que, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”, se ocupe como estacionamiento privado?, siendo que, las calles deben ser transitadas libremente;
7. ¿Quién autorizó los permisos, en caso de existir, a los llamados “viene, viene” para que, se adueñen de una parte de “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio” y se cobre por estacionarse en la citada calle?;
8. En caso de no existir permisos, a los llamados “viene, viene”, ¿por qué la autoridad (municipal), ha permitido que los llamados “viene, viene”, se adueñen de una parte de “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio” y se cobre por estacionarse en la citada calle?, y
9. ¿Qué acciones tomará el Presidente Municipal, como máxima autoridad del Municipio, para que, no se viole el libre tránsito de “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”, por parte de los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad?.
Ahora bien, como se indicó en el Resultando V de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de mérito, por lo que EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando VI, de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, al configurarse la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00411/VACHASO/IP/2019, por parte del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, se considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias.
En ese sentido, para continuar con el presente estudio, es oportuno enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[...]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. [...] 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[...]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[...]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[...]
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 
Lo anterior se traduce en que la información pública que requieran los particulares, podrán ser entregada, tal y como hayan sido generada por EL SUJETO OBLIGADO, sin que subsista la obligación para éste último de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

(Énfasis añadido)
Al respecto, es conveniente señalar que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitud de información que les sean formuladas.
Ahora bien, se advierte que la solicitud de información realizada por EL RECURRENTE está formulada mediante diversos cuestionamientos, lo que, de manera primigenia, permite advertir que no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino del ejercicio del derecho de petición, ya que pretender que EL SUJETO OBLIGADO responda puntualmente a cada una interrogantes planteadas, se traduciría en que, para satisfacer cada una de ellas, se genere un documento ad hoc para dar contestación a cada uno de los cuestionamientos formulados, en el entendido que la obligación de proporcionar información pública no comprende el procesamiento de la misma, ni que sea presentada conforme al interés de los solicitantes.
No obstante lo anterior, si bien es cierto los Sujetos Obligados no se encuentran supeditados a generar documentos a efecto de dar respuesta a los cuestionamientos que les formulen a manera de solicitud de acceso a información pública, debe precisarse que, si bien es cierto no se otorgó una respuesta a la solicitud, al RECURRENTE, se advierte que en el apartado de requerimientos, el Director de Movilidad, en su carácter de Servidor Público Habilitado dio respuesta, a cada uno de los planteamientos formulados. 
Así, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la respuesta al requerimiento, al que se ha hecho referencia:
	No.
	Información solicitada
	Respuesta al requerimiento
	Colma

	1
	¿Bajo qué norma jurídica, Ley, Reglamento y sustento jurídico, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, ocupan como estacionamiento privado “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?
	Se desconoce. 
Puede solicitarse la información a las Direcciones de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.
	No, sin embargo, no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por tratarse de una consulta.

	2
	¿Cuál es el número de trabajadores adscritos a la Dirección de Movilidad, que cuidan que ningún otro automóvil se estacione en los cajones que ocupan como estacionamiento privado, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?
	Tres Servidores Públicos.
Cabe hacer mención que de ninguna manera su función es la de cuidar lugares de estacionamiento, su función consiste en permitir una mejor fluidez vehicular.
	Sí

	3
	¿Cuál es el sueldo mensual neto, que cobran los trabajadores adscritos a la Dirección de Movilidad, que fueron asignados para que, ningún otro automóvil, se estacione en los cajones que ocupan como estacionamiento privado, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?
	El sueldo mensual del personal es de $5000.00 pesos, ya que su sueldo quincenal es de $2500.00 pesos. 
Cabe hacer mención que no están al pendiente de que los vehículos no se estacionen, están al pendiente de que no se generen problemas viales.
	Sí

	4
	¿Cuál es el benéfico hacia la ciudadanía, el (hecho) que los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, ocupen una calle como estacionamiento privado?
	Se desconoce.
	No, sin embargo, no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por tratarse de una consulta.

	5
	¿Cuál es el beneficio hacia la ciudadanía, (el hecho) que trabajadores adscritos a la Dirección de Movilidad, estén asignados al cuidado de que, ningún otro automóvil, se estacione en los cajones que ocupan como estacionamiento privado, los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”?
	Como tal, el personal no se encarga de prohibir que los vehículos se estacionen en dicho lugar, únicamente su función es evitar congestionamientos viales para los usuarios que acuden al Ayuntamiento a realizar sus trámites. 
Con esta medida se trata de evitar accidentes entre peatones y automovilistas.
	

	6
	¿Por qué el Presidente Municipal permite que exista abuso de autoridad, por parte de los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, para que, en “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”, se ocupe como estacionamiento privado?, siendo que, las calles deben ser transitadas libremente.
	Se desconoce.
	No, sin embargo, no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por tratarse de una consulta.

	7
	¿Quién autorizó los permisos, en caso de existir, a los llamados “viene, viene” para que, se adueñen de una parte de “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio” y se cobre por estacionarse en la citada calle?
	
	

	8
	En caso de no existir permisos, a los llamados “viene, viene”, ¿por qué la autoridad (municipal), ha permitido que los llamados “viene, viene”, se adueñen de una parte de “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio” y se cobre por estacionarse en la citada calle?
	
	

	9
	¿Qué acciones tomará el Presidente Municipal, como máxima autoridad del Municipio, para que, no se viole el libre tránsito de “la calle Poniente 2 o polígono entre Av. Tezozomoc y Xicotencalt”, señalando como referencia que “se encuentra en la parte trasera de las oficinas del Municipio”, por parte de los Regidores, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Directores y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad?
	
	


Por otra parte, esta Ponencia Resolutora considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la información no colmada por EL SUJETO OBLIGADO.
Como cuestión preliminar a dicho análisis, y como ha sido establecido, los Sujetos Obligados no se encuentran supeditados a generar documentos ad hoc a efecto de dar respuesta a los cuestionamientos que les formulen a manera de solicitud de acceso a información pública. 
En este orden de ideas, es importante dar claridad respecto de lo que debe entenderse por derecho de petición, y lo que debe entenderse como derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“ (Sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 
A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior tiene sustento en los artículos 3, fracción XI, 4, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Así, en el caso de los cuestionamientos identificados en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, que no fueron satisfechos a través de la respuesta al requerimiento del Director de Movilidad, en su carácter de Servidor Público Habilitado, se advierte que se trata del ejercicio de un derecho de petición, pues dichos cuestionamientos no pueden ser resueltos mediante la entrega de documentación que posea o administre EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, dicha porción de la solicitud no es materia del derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien, en el caso de los numerales 2 y 3, se advierte que, pudiera haber expresiones documentales en las que conste el personal asignado a dichas funciones, así como el sueldo que perciben; sin embargo, de la lectura de la respuesta al requerimiento se advierte que, dichas interrogantes fueron respondidas y satisfechas, pues se ha precisado que son tres servidores públicos adscritos a la Dirección de Movilidad las que tienen como función permitir una mejor fluidez vehicular, en el área señalada en la solicitud, y no, la de “cuidar lugares de estacionamiento” y que, el sueldo neto que perciben es de 5000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
En ese sentido, debe precisarse respecto de lo señalado por EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta al requerimiento, emitido por el Director de Movilidad, en su carácter de Servidor Público Habilitado, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, pueden pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces IFAI hoy INAI), que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
En virtud de lo anterior, y en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
(Énfasis añadido)
Lo anterior, es así, en razón de que, los numerales en estudio han quedado sin materia, en razón de que, parte de ellos no se colman a través de la entrega de documentos que de manera previa debiere constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es decir, del derecho de acceso a la información pública, por tratarse de cuestionamientos que pueden ser satisfechos a través de una consulta, esto es, del ejercicio del derecho de petición, y la parte restante, fue colmada con el análisis realizado por esta Ponencia Resolutora al requerimiento del Director de Movilidad, en su carácter de Servidor Público Habilitado, mismo que, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en hacer del conocimiento del RECURRENTE, mediante una respuesta a la solicitud de mérito.
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
No pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante cuenta con la atribución de hacer del conocimiento de los órganos internos de control de los Sujetos Obligados, de las infracciones a la referida Ley, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente, aunado a que lo requirió el particular, en el escrito de interposición del presente recurso de revisión.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06512/INFOEM/IP/RR/2019, por quedarse sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
1. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
1. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
1. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
1. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06512/INFOEM/IP/RR/2019.
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